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CARLOSMIARA - 28MALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDORANDO y 

GE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios «¿e la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
¿NDUSTRIA LICORERA PORTOVIZJO S.A. INLIPOSA otorgeda ante la Notario 
Segunda del cantón Santa Ana el 20 de Febrero de 199%) ¡juntamente con 

la solicitud para su aprobación; 

Gr la Unidad de Derecho  Societarío meliauate memorando Na, 

SC. OPA UDS. 053.300 de 4 de Abril de 1095 ho emitido informe favorable 
para la continuación del trémite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a Jos requisitos ienales respectivos; 

¿N ejercicio de sus atribuciohés;+. 09. 

A - aa o y O 
RESPELVE: : a 

“aladas id IA Z Z - i o ato q CIA Adal LA 

ARMICULO PRIMERO.— APROBAR el aumento de capital y la reforma del 
estatiria: ¡de SNDUSTRTA FLECORERA..PORTOVIEIO7B 3h INLIPOSA en: Lom «términos 
constantes de la referida escritura. 

i 

codo SifUNDO.- DISPONER que la Nofsriá Segunda del cantón Santa 

ed 
ána y de Rocafuerte os el margen de las matrices de la escritura 
pivl1AdA Que -s€ - Sp Ey Ae? YA UD Bad ic ás pete, 

ARDER TEO MAZO? a GTO JARA LAIOTSA OA 
ARTA CULO TERCERO. DISPONDR que el Registrador 

Mercentii del cajiór J¿ortoviejo: inscribg ja escráturo y estu Resolución; 
tome nota de tal “inscripción al margen de la constitución, y siente 
ea las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

ortículo. CAR ici A ES 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la reterida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Portoviejo. Ñ ” 
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CERTIFI1CO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCION, QUE ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO EL NUMERO OCHENTA Y SIETE (87) DEL REGISTRO 

MERCANTIL, CONJUNTAMENTE * CON LA -ESCRITURA DE “AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. DENOMINADA 

-" INDUSTRIA- LICORERA PORTOVIEJO S.A. INLIEQSA.*., Y ANOTADA EN 

EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 13. EN ESTA FECHA.- 

( PORTOVIEJO, 12; DE aBRiL'DE, 1995 

“LA REGISTRADORA, 
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